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médica adecuada ni oportuna, lo que derivó en un deterioro en su salud, existiendo 

una responsabilidad institucional desde el punto de vista de los derechos humanos 

por parte de PEMEX, a pesar de que no proporcionó de manera directa la atención 

médica a V, por lo siguiente: 1) el Hospital Subrogado no fue elegido de manera 

libre por V, sino que PEMEX tenía contratado el servicio con el proveedor de 

seguros de salud, en cuya red de hospitales, para acceder, sólo se encuentra el 

Hospital Subrogado en esa localidad, lo que impidió que V pudiera acudir a otro 

nosocomio; 2) de las constancias proporcionadas por PEMEX, no se acredita que 

hubiera realizado las medidas suficientes y necesarias para supervisar o vigilar la 

prestación de los servicios médicos subrogados, el abastecimiento adecuado y 

oportuno de medicamentos o la determinación y, en su caso, aplicación de la 

penalización correspondiente. 

106. En el presente caso se acredita la responsabilidad por la violación del derecho

humano a la salud por parte de personas servidoras públicas de PEMEX y en 

perjuicio de V, dado que AR1, AR2 y AR3, quienes ostentaban los cargos de 

Supervisor Médico Sectorial en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Supervisora Médico de 

Zona y Coordinadora Médica de Zona, respectivamente, no actuaron con la 

diligencia debida para supervisar que los servicios médicos proporcionados por 

PEMEX, de manera subrogada, se prestaran a V en condiciones de calidad, 

oportunidad y disponibilidad.  

107. Por lo anterior, la Comisión Nacional cuenta con elementos suficientes para

considerar que AR1, AR2 y AR3, no actuaron conforme a sus atribuciones, 

incumpliendo sus obligaciones de actuar con legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia como servidores públicos, faltando a sus 

responsabilidades previstas en los artículos 2, 7, 8, fracciones III, VI y XVII, de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

vigente al momento de los hechos.  




















